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l.A MIilISTRA DE TRABAIO, E,'IPLEO Y SEGURIOAD SOCIAL

RESUELVE:

REGT AXrHTAR el Decreto del Poder Ejecutivo No 2.046 de fechá 28 de juñio

de 2019, por el cual se d¡spone el reajuste del 3,8 o/o (tres punto ocho por

ciento) de bs sueldo6 y jornales d€l sector privado exclusivamente, con viqEncia

a partir del 01 de jul¡o de 2019. Salario Mín¡r¡c: G. 2.192.839 (Guaranbs dos

millones c¡ento noventa y dos mil ochoc¡entos treinta y nueve) - lomal MÍn¡mo:

G. 84.340 {Guaraníes ochenia y cuatro mil tretc,entos cuarerita),---

ESTABLECER que la reglamentación de los sueldos mínimos sean por tareas y

servrcios doméstlcos realiads dentro del periodo diumo, en jornadas de (8)

ocho horas, y (7) siete horas cuando el trabajo fuere noctumo, para

trabajadores mayores de (18) d¡eciocho años de edad.

ruAR bs srEBos y irrnales mínimos para los trabaiadores bajo el .ál¡men de

Aprendizaje Dual, con v¡gencia a partir d 01 de julio (13 2019, en base a lo que

establece el Art. 10 de la Ley No 5.407/15 "H Trabajo Domestico", que

determina que: El salario mín¡ñE legEl para el trabaF doñÉstico no será ¡nferior

al 600/0 (se5enta por c¡ento) del salarir mínimo legal para actividades diversas

no especificadas estabbcido por el Poda Ejecutivo, conforme al §guiente
deulle:----------

Í

Art, 1o,-

Art.20.-

Art. 3o.-

Salario Mensual

Salario por día del trabajador a jornal
G.

G.

1,315.704.-
50,604.-

Art. 4o.- DETER TU'IAR que el jomal diario para el trab¿jador mensualizado s€ obtiene
divkliendo entre (30) treinta su salario rnensral.---

Art. 5o.- DISPONER que la remuneraci¡5n d¡ar¡a del trabajador a jomal no será inferior
al monto que resulte de dividir el salario mínimo mensual entre (26) veintiséis,
conforme lo en el Art. 232 inc. a) delCod@o del Trabajo. El

criterio observarse para remunerar al trabajador que prcsta serv
obra (p¡ezas, tar€as, destaio)
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